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PARTE OFICIAL.

SECCION D E LA  O A C E T A .

l'»K.SmK!V(aA DEL CONSEJO DE MI 
mSTROS.

s. M. la Reina nuestra Señora 
% n. G.) y su augusta Real fami- 
lia continúan en esta córte sin no. 
'«Jad en su importante salud.

reales d ecreto s .

De conformidad con lo propuesto 
nm Consejo de Ministros, Vengo In

i*’®""*®®' <=°n el haber que por 
«ificacion le corresponda, áD Benito 
«  de Vivanco, Gobernador de ía

t  o '''•’ocele; a D. Juan

J ak n® ^  Alicante; á D. Félix 
"fez Paño, dé la de Almené d 

I José Mana Garelly, de la de Avila;
D. Francisco del Busto, de la de Cá- 

¿«ofi • Colombo. de la de
deSa

k  deln 1  r  Antonio Ha-

fe de r/a ® comisión, de 
® Alonso,

>"> T vm/ñ^ ' ^ D. Francisco de Cas- 
j y VUlanueva, Conde de Ja Rosa.

ÜjjA de Orense; áD. Fran-

1). de Zamora,
i* rail nrl” é nueve de Julio

ru b fe ® ”!®* cincuenta y odio.
Ja Real mano.=EI

Santa Cruz de Aguirre; de la de Cuen-
de Ja de tira- 

nada, a Ü. Mariano Castillo; de ia de 
Guipúzcoa, a U. Manuel Somozn; de Ja
1̂ 1  ̂ Recerril; de
r a - ^ d P ^ r r ? /^  Í̂ *'*̂ íí0rio t'esque- ra de la de Orense, a U. Herraenegil-
Rnm.^ñ r " ’ ^  Salamanca, á DonRomán Goicoerrolea; de la do Sevilla, 
a D .  Juan Giménez Cuenca, y de la de 
Zamora, a D. Francisco Sepúlveda.

Dado en f>alacio á nueve de Julio 
de mil ochocient >s cincuenta v ocho 
Esta rubricado de la Real maiio.-Kl 
Presidente del Consejo de Ministros 
Ceopoido 0-DonneJl. '

a D. José María Rernaldo de Ouirós 
Marques do Campo Sagrado; de Ja de 
banlander a D. i*atricio de Azcárate. 
y de a de Segovia á ü. Félix Fanlo.

Dado en [^alacio ó nueve de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho 
Esta rubricado de Ja Real m a n o -i 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo ü'Donneli.

~r-tnniniiimiiBiiia n

MLNISTERIO DE LA GUERRA.

En atención á las r-azones que Me 
han expuesto D. Angel Rarroeta y Don 
Cornelio Escalante, nombrados Gober
nadores de Jas provincias de Lugo y 
Santander por mi Real decreto de 2 
del actual, de acuerdo con ej pare
cer de mi Consejo de Ministros, Ven
go en admitirles las dimisiones que 
Me han presentado de sus respecti
vos cargos. ^

Dado en Palacio á nueve de Julio 
de mil ochocientos cincuenta v ocJio

de la Real m'ano.=: 
fcl Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo 0-Donnell.

'"«denífi /i^ t 7 ~  í iju u u . = : im

““Mlio o X n n y  “ Ministros,

* »i “ “ *“ propuesto
« ib ra r  ri"h  "" ^engo
•̂̂0 Ja provin-

*'J*ered a V v m ■ Fernandez
?'*eia dVáik '^J^condé del Cer-
yiillo, de -I ® ?■ f’̂ ^icisco
S o  CnwJ ® Ensebio
k  de h Ja de Ciudad-

dft K ^ Antonio
^Ruisffii Castellón, á D. Ma- 

©oero; de la de la Coruña,

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, Vengo en nombrar Gober- 
nador de la provincia de Alicante á 
D. José Mana Palarea, electo de la

Rafael Humara y salamanca, que lo
u  Segovia; de
la de Toledo a D. Celestino Mas y 
Abad, que o es de la de Murcia, y 
de la de Murcia á D. Mario de la 
Escosura, que desempeña igual car
go en la de Oviedo.

Dado en Palacio á nueve de Julio 
de mil ochocientos cinouenta y ocho 
Esta rubricado de la Real mano—  
El Presidente del Consejo da Minis
tros, Leopoldo 0-Donnell.

De acuerdo con lo propuesto por 
mi Consejo do Ministros, Vengo en 
nombrar Gobermidor de la provincia 
de Almería ó D. Mariano Prellezo; 
de la de Ciudad-Real á D. Enrique 
Císneros; de la de Córdoba á Don 
Manuel Torrecilla; de In de Oviedo

EXPOSICION A S .  M.

SEÑORA; Las instituciones miiiía- 
res han experimentado siempre, y no 
pueden menos de seguir experimen
tando en su Organización, Jas alte
raciones que en cada época aconse
jan los altos intereses á que están 
consagradas. Esta necesidad es acaso 
un mal para la mejor constitución 
de os ejercites permanentes, pero un 
mal contra el cual no es ni aun lí
cito hacer una resistencia absoluta 
La previsión del Estado militar debe 
«jarse, pues, en establecer un c ri
terio constante que, entre la nece- 
sidad de ceder á las condiciones que 
se le imponen, y la conciencia de 
jos principios fundamentales de la 
institución, halle siempre !a fórmula 
mejor para aconsejar al Gobierno de 
V. M., cuando le consulte, la reso
lución^ que en los asuntos de "uer- 
ra satisface más cumplidamente las 
conveniencias generales.

Con un pensamiento análogo, si 
bien mas concreto en suo rigen .se  
instituyo la Junta consultiva de Guer
ra que sucedió á la de Inspectores 
creada en 1836, y después la Sec
ción de Guerra cu el Consejo Real 
estatuido en 1845; se restableció lue
go la_ primera en 1854 y volvió á 
instituirse con el segundo la mencio
nada Sección de Guerra. Dero ni la 
Junta consuliiva tai como se bailaba 
establecida en su úliima época, ni , 
la Sección de tiuerra del tainsíiio Real i
podrían hoy responder ................ ¡a- |
mente al pensamiento del Gobierno 1 
de \ A. .Se trata, Señora, no solo 
dz. I.i nL«.esul,id de uii Cuerpo con- 
Millivo inililar para la ilustración de I 
os asuntos ordinarios, sino dp la con- ;

' uiiencia do revestirlo de esa aulo- ,
M iad do J uicio que, superior moral- ' 
mente_ a toda otra o¿inion. puedo 
inust-ii al Gobierno, al mismo tiem
po que la conüanza del acierto, el

«poyo do la creencia más competen
te y respetable. Las altas dignidades 
de ia milicia por su elevado carác
ter y consideración de autoridad per
manente; los Directores é Inspecto
res de las armas por su refiresen- 
lacion oficial; los Generales que 
han desempeñado el mando de ejér
citos en campaña por su experien
cia y Jas ilustraciones de nuestro Es
tado militar deben tener un puesto, 
y cuando esto no fuese posible por 
el número, una slgniflcacion y una 
voz en este (.onsejo

Do tal manera constituido-dicho 
Cuerpo, piensa el Ministro que tiene 
la honra de proponerlo á V. M. ase- 
gurar el aciertojy ia justicia en la sé* 
ríe de reformas que oportunamente 
propondrá en ia organización del Ejér- 
cito, y dejar establecida una Lcrpó- 
tua garantía de respeto á las con
veniencias de la institución militar y 
del Estado. Con esta confianza, que 
expone al elevado juicio de V. M. tie
ne el honor dê  someter á su Real 
aprobación el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 9 de Julio de 1858.—SE
ÑORA.—A L. R. P. de V. M., Leo
poldo 0-Donnell.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que Me 
ha propuesto mi Ministro de la Guer
ra, de acuerdo con el parecer del 
Conseio de Ministros. IJe venido en 
decretar lo siguiente :

Arlícuio 1.0 Se crea una Junta 
consultiva de Guerra para todos los 
asuntos relativos á la defensa del rei
no, a la Organización del Ejército v 
a servicio del Estado en el ramo mí- 
mar que el Gobierno crea convenien- 
te soineUr á su examen.

Arl. 2.'' La Junta consultiva de 
Guerra so compondrá de un Presi
dente de la clase de Capitanes Ge
nerales de Ejército; un Vicepresiden
te; los Directores ó Inspectores de las 
armas é institutos del Ejército, y los 
Vocales do Ja clase de Tenientes Ge- 
ncrales que Yo designe á propuesU 
de mi Gobierno.

^rL 3 ° Los Capilanes Generóles 
de Ljcrcito serán considerados Indi
viduos natos do esto .Jumo, sieinnre 
que el interés del servicio los ncoii 
seje tomar parle en sus dcliberacio- 
nes y aruenio.s.

.Alt. 4.'' El Ministro de lo Guer
ra queda encargado do orgoriizar la
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Secretaria que debe'auxiliar los tra
bajos déla Junta y dictar las disposi
ciones necesarias pora la ejecución de 
este decreto.

Dado en Palacio á nueve de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real maf 
no.—El Ministro do la Guerra, Leo
poldo 0-DoneJI.

Heales órdenes expedidas por el tnismo 
con fecha 9 de Julio de 11)58.

Relevando del cargo de Comandante 
general de la plaza de Ceuta ai Mariscal 
de Campo ü. Carlos Tolrá y .Marsella, 
declarándole en situación de cuartel.

Nombrando para dicho destino al 
Mariscal de Campo I). Manuel Gassel y 
Mercader, (|ue desempeñaba el Gobier
no militar de Málaga.

Nombrando para el Gobierno de la 
plaza y provincia de Málaga al Maris
cal (le Campo 1). Rafael .\ccdo Rico, 
Conde de la Cañada, segundo Cabo nom
brado (le Exlremadura.

Nombrando segundo Cabo en comi
sión de Extremadura al Brigadier de 
eahallerin D. Ramón Gómez* v Pulido.

MlNlsSTERlO DE LA GOBERN.ACION.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesantes, con e 
haber que por claslíicacion les corres
ponda, á D. Baltasar Anduaga y Espino
sa y á D. Miguel Diaz, Oficiales de la 
clase de primeros del Ministerio de la 
Gobernación, y á D. Jos(í Selgas y Car- 
■ ased. Oficial de la clase de cuartos 
leí mismo Ministerio; quedando satis- 
•ocha del celo é inteligencia con que 
'lan desempeñado sus respectivos car- 
gos.

Dado en Palacio á 'seis de Julio de
mii ochocientos cincuenta'y ocho  ̂
üslá rubricado de la Real rnaiio.— 

linistro de la Gobernación, José de 
fosada Herrera.

El

Vengo en nombrar Oficiales do la 
- lase de primeros del Ministerio de la 
j ’fobernaciou á D. Felipe Bepicio Díaz 
' á D. Eslnnisind Suarez IncTan, cesan- 
í-esjleiíis inismos destine^.

. Dado Vn Palacio'á seis d() Julio tle 
mil dcíiocienlns cincuenta -y -Oíiho.— 
Kslá rubricado de la'Rénl máno. =  El 
'linistru (Ui ia. Guhernaclon, José de 
Posada Herrera.

Vengo en nombrar Oficial do la cla- 
de segundos del Ministerio de la Go- 

lernacion á D. Fidel do' Snganninaga, 
,G<lbernador electo do la provincia de 
i'oledo.

Dado eii Palacio á nueve de Julio 
dos mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubrK“ndoMÍe la Reál mano.—El 
Ministro de la Gobernación.—José Pô  
«oda. Herrera.

' Adminisír'acioij.-^Ñegociadq 6.P

Exemo- 'Sr.: Remilido á informe de 
la s .Secciones, de Gracjfa y Justicia y 
Gobernación del (ionscjo Real el expe
diente sobre si es ó no necesaria auto
rización para procesar á D. Baltasar 
de la Fuente, D. Tomás López y Ra
món González  ̂ Alcalde, Regidor y al
guacil del Ayuntamiento de Roperue- 
fos, por delito de detención arbitraria, 
iUi.n consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado 
el adjunto expediente en virtud del 
que eJ Gobernador de la provincia de

León exigió al Jüe'z de pfimerá iñUan- 
cia (le la Rañeza que . pidiera ia. auto
rización correspondiente para procesar 
á D. Tomas López, ReghJur, y.Baltasar 
Ramón, vecino de Ropefüelos, mani-*? 
feslando quedar enlenido respeel6“ al 
procedimienlo (jue.sc^igue contra D. 
Ballasar do la Teniente de Al
calde de dicho pn^l'o, por detención 
arbitraria de D. \ndrés Barros, vecino 
de Astorga, y Siĝ -íiíjo D. Bernardo.

Del expediente resulta: que eu U 
de Selieml)re do 185(), D. Andrés Bar
ros, Receptor d^l Tribunal eclesiástico 
de Astorga, y su hijo D. Bernardo fue
ron delcmidos corea de Cobrones del 
Rio por Ballasar ^amon González, que 
les obligó á relroííeder, conducicndolcs 
á la casa del Regidor López, vecino de 
Mo.scas:

Que habieniío quedado D. Andrés 
t3b Barros detenido en dicha casa y 
custodiado por el López en virtud de 
()rden verbal deP Teniente Alcalde de 
Roperiielos, comunicada al alguacil Bal
tasar Ramón, permaneció allí dos ho- 
ra.s miónlra?. su hijo 1). Bernardo pasó 
á Roperiiclos y toscaló la libertad de 
enlrámbo.s pagando 40 rs. que su pa
dre dübia ai párroco del mismo pue
blo, y 3 rs. más que en concepto de 
costas le fueron exigidos pore! Alcalde:

Que en comprobación de estos he
chos, obra en autos una carta-orden 
del Alcalde al Regidor de Moscas, que 
dice; Sírvase V. dar paso franco á ese 
caballero retenido por mi orden en ese 
pueblo de Moscas, pues ha salisfecho 
sus derechos, inclusa la deuda que te
nia contra si:

Que el Juez de primera instancia 
de lo Bafieza, habiendo sustanciado las 
primeras diligencias del sumario á que 
dió motivo dicha detención, lo puso eu 
conocimiento del Gobernador, y este 
manifestó quedar enterado respecto al 
procedimienlo seguido contra el Te
niente de Alcalde, exigiendo que se 
le pidiera la autorización correspon- 
dienlo pora procesar al Regidor D. To
mas López y ó Baltasar Ramón.

En atención á lo expuesto:
Visto el arl. 1. ® dol Real decreto 

(le 27 de Marzo de i 850, donde se con
signa que es necesaria la autorización 
para formar causa á un empleado ó 
cuerpo dependiente de In autoridad del 
Gobernador de provincia':

Visto eTart. 295 del-Gódigo penal,
. en el que se castiga al empleado públi- 

x;o que ordeñare ó ejecutare ilegal- 
mente -ó con iñcorapelencia manifies
ta la (íétenciort de una persona; el ar
tículo' 11(12 de la ley de Enjuiciamien
to civil, donde se manda que toda 
cuestión enlréí partes, cuyo ínteres no 
exceda de 600 rs., se decidirá en jui
cio verbal anlé'el Juez de paz, y el ar  ̂
tíciilo 25 de la ley provisional para la 
aplicación del Código:

Considerando que D. Baltasar de la 
Fuente usurpó las atribuciones dé un 
Juez de' páz al exigir la satisfacción de 
una-deudn por canliclad meiior de 600 
rs., y cometió adehias el delito de do- 
lencíion órbifraria’ i1nponi(»ndo la pena 
de arresto- sin motivo legal:

• Considerando que dicho Teniente 
d(3 Alcalfleyen la cuestión presénte no 
luyo ni pudó tener carácter judicial, 
tóiía! vez qiie ninguno se da á sí mismo 
atribuciones'ajenas, y que si bien un 
Alcalde en cuestiones civiles de su 
competencia es un verdadero Juez, 
cuando invade una jurisdicrion extra
ña no tiene más consideración que la 
de un simple parlicular;

Considerando que á pesar de esto 
D. Baltasar de la Fuente cometió uii 
abuso prevaliéndose de la facultad que 
tenia para ordenar gubernativamente 
la detención de una persona:

Considerando que ni D. Tomás Ló
pez era realmente carcelero, ni Balta
sar Ramón González dependiente de la 
Administración, bajo ningún concepto.

y quk él en un delito co
metido por una Autoridad aíkninistra- 
liva, no basta para que les alcan(;e 
una garantía, que solo á esta Autori
dad se concede;

■ Las Seécioifls opinan que puede 
V. E. consultar fiíS. M. que es nece
saria autorización prucesar á Don 
Bahnsar de la FueiHc por los delitos 
de que se le acusa, y,vjuc dicha aulo- 
rizaidon e'» innecesarhí para proceder 
contra el Regidor D. Tomas López y 
conlra Ramón González por la deleu- 
cion ilegal <!ii (pie han Si.do cómplices.»

Y Iníbiémiose dignatíl) S. M. la Rei
na (Q D. (i.) resolve? de conformidad 
con lo consultado por dichos Secciones 
de Real orden lo coiífunico á V. E. pa
ra sn inteligencia Y‘efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E- muclKJ:? anos.' 
.Madrid 1.® de Julio'de 1851f^-¿José 
de Posada FIcrrera.— Ministró de' 
Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Vengo en nombrar Contador de 
la Caja general de Depósitos, con la 
categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase, á D. Jasé 0-don- 
nei!. Administrador principal cesante 
de Hacienda pública de la provincia 
de Málaga.

Dado en Palacio á dos de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la Real mano.— 
El ..Ministro de Hacienda, Pedro Sa- 
laverría.

Vengo en nombrar OficíaÍ*quinto 
del Ministerio de Hacienda, con la 
categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, á D. Luis Sorela y 
Maury, Oficial cesante del mismo Mi
nisterio.

Dado en Palacio á dos de Julio 
de mil ochocientos cincnenla y odio. 
Está rubricado de la Real inano.-l 
El Ministro de Hacienda, Pedro ¡Sala- 
verría.

Vengo én' admitir la dimisión de 
su empleo que, fundada en el ínal 
estado' de su salud, ha presentado 
D. Juan Pedro Martínez, Vocal déla 
Junta do clases pasivas, declarándole 
cesante con el haber que por clasi- 

Jip^Gion^le corresponda, y quedando 
salisfec'l^ del c^lu ó Anlellgencia con 

 ̂qué iia desempeñado' este cargo.
Dado en Palacio a dos de Julio 

de mil ochocientos cincuenta y odio. 
Está Rubricado de la Real mano.— 
El Ministro do Hacienda, Pedro Sa- 
laverria.

Vengo en admitir 1a dimisión de 
su empleo que, fundada,en el mal 
estado de salud, lia presentado D Ra
món Membrado Oficial tercero del Mi- 
liisleriü 'de Hacienda, declarándole 
cesmte con el haber que por cla
sificación le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con 
que ha desempeñado este cargo.

Dado en Palacio á dos do Julio 
de mil ochocientos cincuenta y oeho. 
Está Rubricado de la Real mano.— i 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sa- 
laverría.

Vengo en nombrar Oficial tercero ! 
del Ministerio do Hacienda, .con lo | 
categoría de Jefe de Administración ! 
de segunda clase, n D. Francisco Ló
pez ,dq Lougoria, Subdirector cesante 
de' la Dirección general del Tesoro 
público.

Dado en Palacio á , d(DS de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sa- 
laverría.

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, á I) Maniud Menendez Tor
recilla,’ segundo Jefe' de la Üiréccioñ 
general de Consumos, Casas de Mo- 
neda'y Mináis.

Dado en Palacio á dos de Julio 
de mil (^hóeientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la Real mano.—- 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sa- 
laverría.

Vengo en nombrar segundo Jefe de 
la Dirección general de Consumos, Ca
sa de Moneda y Minas, con la categoría 
de Jefe de Administración de segunda 
clase, á I). José Cabello y Goilia, Ofi
cial del Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á dos de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ochó 
Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sala- 
verría.

Vengo en nombrar Vocal de la 
Junta de clases pasivaá, c'o'n la ca
tegoría de Jefe de Administración de 
primera clase, á I). Juan Diaz Ar- 
güelles. Contador de la Caja general 
de Depósitos.

Dado en Palacio á dos de Julio 
(le mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado- de la Real mano.— 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sa- 
laverría.

Real orden.

Excnio. Sr.: Por el Real decre
to publicado en la Gaceta de este 
(lia ha sido acordada la recílilicacien 
de las listas electorales para el 
nomiiramiento de Diputados á Cor
les, dictándose por el Ministerio de 
la Gobernación las disposiciones 
conducentes á que esta operatjionse 

' practique con la exacliLiul y jusliO- 
cacion que requiere su importante 
qbjelo.'

En esta ocasión las Administra
ciones principales de hacienda pú
blica tienen un delicado, deber que 
cumpVf, reuniendo todos tos datos 
necqtfaíiojs para- (jue sean insciitos 
(;n das ilislas los conlribuyéntes íjué 
tengan' las cotul.ifciones' q iie  la ley 
nxigé a los 'ple:cl(JreVpor'estp coa
cepto, y fat^ilUando los medios .jle 
acreditar su derecho en las recla
maciones por razón de dos inipnes- 
los directos que satisfagan; a 1«* 
na (Q. D. G.) aunque seballa per; 
suadida de que las administracioneí 
principales cuidarán Icón 
celo de llevar este 
servicio con toda puntualidad, es . 
sin embargo', que', tanto en í  
macioh de los datos P ■ p'ji: 
Gobernadores, como en la exp 
dion de los documentos que s 
ten los contribuyentes, y tam ^ 
en las comprobaciones .gp.
cosario practicar, se Procurara 
'cer las diíicuítadc's' que 
á que los interesados le-
iunamenlo hacer la á
gal de sus derechos; «gra
la vez las medidas nejesanas
que se deslinde y ° que
inevitable responsabilidad, 
incurran los ®rnpleados y j. 
ríos que entorpezcan o
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las operac'ioriés.' Con éste objeto
S. M. se ha dignadó mandar:

1 .  ̂= Que sé habiliten horas cs- 
traordinarias para él desérnpc'ño del 
servicio de.que sé Irala, dédi'c<ándp- 
se á él,Lodos Los’.empleados de' fa 
Admiíiislracion■ principal y los !dc 
las dema'S' 'dependencias’de Ilafcíén» 
da que fueren necesarios.

2. ® Que en cada Adtninislra- | 
cion se habra un registro especial, 
foliado y rubricado por el Adminis
trador y el oücial primero inLervrn- 
tor, donde se anoten por orden nu
mérico las solicitudes y comimicíi- 
ciones que se. reciban en reclama
ción de certificaciones y documen
tos,.que deban espedirse con refe
rencia á los reparliniicnlos, matrí
culas y listas cobralorias de las con
tribuciones Territoral é Industrial, 
espresándose la fecha on que aque
llos fueron recibidos y evacuados 
para que pueda constar en todo 
tiempo y Jugar.

5. ® Que no sea obstáculo para 
espedir las certificaciones de que se 
trata el que las reclamaciones se 
hagan colectivamente, siempre que 
en ellas se esprese de un modo con
creto los Tiombres y apellidos de 
todos los interesados y los pueblos 
donde sean contribuyentes por una 
ó ambas contribuciones.

4. ® Que los Administradores 
adopten las medidas y precauciones 
conducentes para impedir que, va 
en la revisión de los repartimientos, 
matrículas y lisias cobralorias, va 
en la estensiou de los certificados 
y documentos, ó bien en las con
frontaciones que sea preciso hacer, 
tengan lugar emisiones y se padezcan 
errores, debiendo en todos los ca
sos conocerse el empleado ó emplea
dos que  ̂de ellas deban responder.

5. ® Que se observe estricta
mente, en cuanto á la espedicion 
de los certificados, y respecto.á las 
garantías qué tienen derecho á exi
gir los reclamantes de ellos, lo 
mandado en^ la regla 4 .‘ do la cir
cular del Ministerio de la Goberna
ción, inserta' también en la Gacela 
de'este dia. '

6. ® Qué si faltasen en la Ad
ministración la copia de algún re
partimiento, matrícula ó.lista cobra- 
toria que deban servir de fundamento 
para la comprobación 6 espedicion 
de documentos, se reclame inmedia
tamente, valiéndose al efecto de to
dos los medios para que autorizan 
las instrucciones.

7. ® Que los Administradores 
manifiesten inmediatamente á los 
Gobernadores los motivos y razo
nes que en su caso tuvieren para 
negar la expedición ó comprobación 
de documentos solicitados por los 
interesados, cuando.np. existan en 
SUS oficinas dalos , oficiales á que 
referirse, sin perjuicio de llevar á 
efecto las órdenes que sobre el par
ticular les comuniquen los Gober
nadores, consignando . todas estas 
circunstancias en los documentos 
que faciLten. '.

8 .  ® 'Q ue al espedirse'Ips cer
tificados de qué se trata tengan muy

= ■ 5
presente los Administradores los ex
pedientes de fallidos referentes á la 
época á q;ié 'correspondan los rc- 
pa'rlimiéntós y matrículas dé que 
se deba cértificar, haciendo las de- 
bidaá'icsplíéaCionos para conocer si 
loTirídividuos inscritos en las ma
trículas ó repartimientos se hallan 
en descubierto do sus cuotas,

])e Ileal orden lo comuuico á 
y .  E. para su inteligencia y exacto 
cumplimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madriü 7 de Julio de 
1858.— Salaverría. — Sr. Director 
general de contribuciones.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Teniendo en consideración el de
sarrollo que van lomando las obras 
de los ferro-carriles y la necesidad de 
regularizar desdií sn principio el ser
vicio y esplotaoion de estos impor,- 
tnnte.s medios de irasporlo, Vengo en 
decretar, de acuerdo con lo que Me ha 
propuesto el Ministro de Fóineiito, lo 
siguiente :

Se crea en la Dirección general 
de Obras públicas una plaza de Jefe 
de Sección para el despacho de lodos 
los negocios relativos á los ferro-car
riles, cuya dotación se fijará y con^ 
signará en el presupuesto del año 
próximo.

Dado en Palacio á siete de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la Real mauo.=El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos 
V Castilla.

P a r a  desempeñar la plaza de Jefe 
de Sección de ferro-carriles creada por 
mi Real decretp de esta fecha. Ven
go en nombrar, en comisión sin sueldo 
y conservando sus derechos y catego
ría, á I). Tomas de Ibarrola, Director 
general cesante de obras públicas de 
la Isla de Cuba.

Dado en Palacio á 'siete de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real m ano.= 
El Ministro de Fomento Rafael de 
Bustos y Castilla.

Obras públicas.

En vista del expediente inslrnido 
con motivo del proyecto de deseca
ción de; la laguna de Añavieja, en 
la provincia de Soria, en el que se 
manifiesta la necesidad de verificar 
su desagüe p' r causa de la salud pú
blica de ios pueblos comarcanos, oidó 
el dictámen del Consejo de Sanidad 
del Reino, el de la Junta consulti
va de Caminos, Canales y Puertos, 
y de acuerdo con las razones que 
ile ha expue.slo mí Ministro de Fo
mento, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1. ® Se declaran de utili
dad pública para los efectos de ex
propiación forzosa, con arreglo á la ley 
de 17 de Julio de 1836, las obras ne
cesarias para el desagüe de la la
guna de Añavieja, en la provincia de 
Soria, y aprovechamiéhlo de sus ter
renos.

Art. % ® Se autoriza al Gobierno 
para ceder en pública licitación la 
empresa de las obras con nri'oglo al 
proyecto'que Me he digna-io aprobar 
contesta- fecha, cuyo presiipue.<;lo 
asciende á 1.898.759 rs., y á la«i con
diciones' económicas que- le acuiu- 
ponan. ,

. Dad,0,.ep. Palacio a .siete, d.o Julio 
de mil bchbcicnlos cincuenta y ocho.

Está rubricado de la Real m ano.= 
El Ministro de Fomento, Rafael de 
Bustos y Castilla.

Cojidiciones bajo ios cuales ha de tener 
lugar la cesión' dé la empresa de ¡as 
obras de desecación de la laguna de 
Añavieja, en la provincia de Soria, 
y aprovechomienio de sus terrenos 
con arreglo á lo dispuesto por Real 
decreto de esta fecha.

1. ® No se admitirá en la subas
ta propoíi<‘ii)n alguna que no mejo
re el presnputíslo de las obras en 
In cantidad do 485.880 rs., que se
rán entregados á I). Jaime Domin
go Ltiicli por razón de los gastos 
Iieehos en el desarrollo de dicho 
proyecto.

2. ® Si las proposiciones que se 
liieiesen excediesen á diclia suma, 
quedará á beneficio del Estado la 
iliíerencía que resulte, una vez abo
nados á Don Jaime Domingo Llucli 
los 485.880 rs.

5.® En el termino de cuatro me
ses, á contar desde la fecha en 
que se tnaga la adjudicación de la 
empresa, cons'(luirá el concesiona
rio en la Caja general de Depósitos 
el 5 |tor lüÓ del pre.supneslo, co 
mo garantía del . ciimplimieirio de 
esta .concesión, debiendo liacerlo con 
anticipación a este jdazo si anle¿ 
de cumplirse diera principio á las 
obras, no pudiendo tampoco verifi
car expro()iacion alguna ánles de 
haberse consignado el depósito, el 
cual íleberá bacérse en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública a! 
tipo asignado eu las disposiciones 
vigentes, ó al de su cotización en 
la Bolsa para los que no lo tengan. 
Esta garantía será devuelta al con
cesionario en proporción a la can
tidad que invierta en la ejecución 
de las obras, prévia certificación del 
Ingeniero inspector dé las mismas.

4 . ® Las obras se empezarán á los 
seis meses de adjudicado el proyecto, 
y se terminarán á los cinco anos.

5. ® Las obras se ejecutarán con ar
reglo al proyecto aprobado, y ex- 
trida sujeción á las condiciones fa
cultativas que al mismo se acompa
ñan, bajo la inspección del Ingenie
ro de la provincia ó dcl que el 
Gobierno designe con éste objeto. 
Los gastos de inspección y recono
cimiento de los Ingenieros del Go
bierno serán de cuenta del conce
sionario, quien deberá suministrarles 
cuantos medios reclamen y puedan 
facilitar su cometido.

6® El concesionario mantendrá 
en buen estado el aprovechamiento 
que hacen hoy de las aguas de la 
laguna los pueblos de Agreda, su 
jurisdicción y Débanos sin que por 
esto tengan los mismos que abonar 
cantidad alguna, á cuyo efecto se 
aprueban los contratos ccleiirados 
por los Ayuntamientos de Agreda y 
Débanos y 1). Jaime Domingo Lluch 
en 1.® de Octubre de 1849.

7. ® Los nuevos riegos que se es
tablezcan en virtud de la ejecución 
de las obras se harán .dentro de la 
tarifa aprobada al efecto, y sj.i ad
quisición será voluntaria por parle 
de los regantes, l’odrá e! concesio
nario aprovechar también, ‘con des
tino á la industria, los saltos de 
agua que puedan establecerse. Al 
terminar las obras, se reconocerán 
estas por el Ingeniero que al efec
to designe la Dirección general de 
Obras públicas, para que el Gobier
no pueda declarar qué se hallan cum
plidas todas las condiciones de la 
concesión.

8. ® Sq otorga al concesionario, b  
propiedad perpéLua 'dé los lerrénoS 
pertenecientes al̂  dominio público, al 
¿stádd ó pueblos inlércsados que re

sulten saneados por razón de dichas 
obras y se hallen comprendidos en 
la región de aguas alias de dicha la
guna, con arreglo al contrato cele
brado entre estos y el concesionario. 
Disfrutará también dfe ios derechos y 
privilegios que para las obras de rie
go están concedidos por la ley de 24 
de Junio de i 849 y demás beneficios 
que á las obras públicas aseguran las 
leyes y disposiciones generales vigen
tes.

9.® La concesión caducará por la 
falta de cumplimiento de condiciones 
eslipulíitlas, en cuyo caso cederán en 
beneficio .<lel Estado los estudios que 
coiistiLuyen el proyelo y la cantidad 
depositada en garantía del cumplí- 
mitínto de esta concesión. Si la ca 
ducidiid procediese cuando so hubie
sen empezado las obras, el Gobier
no proveerá la coiiliniiacion de los 
trabajos por medio de una nueva 
concesión, cuyos bases serán las conl- 
dicioiies con qre se hubiere hecho la 
primitiva y la tasación de las obras 
ya ejecutadas, materiales acopiados, 
terrenos cemprados y demos objetos 
que pertenezcan á la empresa.

La concesión se hará á favor del 
nuevo licilador que ofrezca mayor 
cimlidad por los objetos comprendi
dos en la tasación aunque la oferta 
no cubra su total importe, con tal 
que no baje de las dos terceras partes.

La nueva empresa entregará á la 
ju’imiliva el valor que se obíuviere 
de los objetos mencionados. íiú ubior- 
lü la licitación no se presentase pos
tor, ..sa, renovará bajo las mismas con
diciones . después de pasados seis me
ses; y si tampoco se presentaren !i- 
cilndoros, el empresario quedara de- 
fí.nilivamont.e privado de lodos les de
rechos de la presente concesión. En 
el caso de que el Gobierno conli-j- 
nuare por su cuénja la obra pagará 
á la empresa la mitad del valor de 
la tasación de que se habla anterior
mente.

Madrid 7 de Julio de i858.=Cor- 
vera.

SECRETARIA GENERAL DEL CON
SEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel lí, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Mo
narquía española Reina* de las Cs- 
pañas.

A todos los que las presentes 
vieren y entendieren y á quienes 
toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que He venido en decre
tar lo siguiente:

»En el pleito que ante mi Con
sejo Real pende en primera y úni
ca instancia, entre partes, de ¡a una 
D. Martin Pérez del Camino, Ofi
cial primero cesante de la Secreta
ría general de Reneficencia del Rei
no, en su nombre y á virtud de 
poder, el licenciado D. Diego Mon- 
taut y Dutriz, su abogado defensor 
demandante, y de la otra la Admi
nistración general del Estado, y en 
su representación mi Fiscal en di
cho. Consejo demandada, sobre me
jora de clasificación.

Visto el expediente gubernati
vo unido á los autos, del que re
sulta:

Que en 5 de Setiembre de 1852 
la Dirección general de Rentas y 
Contaduría general de Valores nom
bró á -Perez del Camino escribiente 
de la Sección de Amortización que
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se iba á establecer en las oficinas 
de la provincia de Madrid:

Que si verificar este nombra
miento» la Dirección general de 
rentas procedió» autorizada por Real 
órden de 12 de Julio de 1852; 
que mandó crear una Sección lem- 
poról con el objeto de activar los 
arbitrios de amortización y de la 

‘Contribución de frutos civiles por 
^término de seis meses, siendo la 
soberana voluntad de mi augusto 
padre que. si durante dicho lérnii- 
DO presentase trabajos importantes 
y de mucha consecuencia, podrá 
continuar dando cuenta progresiva 
de sus adelantos; pero que si? no 
correspondía á las grandes esperan- 
ras que se formaban, quedaría su
primida dicha Sección:

Que en 27 de Junio de 1835 
ftié nombrado Oficial tercero de la 
misma Sección, destinada solo á la 
contribución de frutos civiles:

Que en Junta celebrada por los 
Jefes de Rentas en 1 1 de Marzo de 
1842 se le nombró Oficial prime
ro de ia Sección, que se llamaba 
de Frutos civiles:

Que cesó en este destino por 
órden^del Intendente de Rentas de 
la provincia do Madrid de 21 de 
Mayo del mismo año:

Que en 24 de Mayo de 1844 
Me digné agregarle á la Comisión 
de Examen de cuentas atrasadas del 
Ministerio de la Gobernación de la 
Península:

Que suprimida por Real órden 
de 5 de Enero de 1848 la Comi
sión de Cuentas atrasadas á que 
pertenecía Camino, quedó este ce
sante en 12 del mismo mes y año:

Que en 11 de Enero de 1856 
la Junta de Clases pasivas comuni
có á Camino que habla acordado 
reconocerle cinco años y ocho me
ses de servicio hábil, á contar des
de 1.* de Enero de 1849 en que 
tomó posesión del primer destino 
que obtuvo en propiedad, como Ofi
cial segundó de la Secretaría gene
ral de la Junta de Beneficencia» no 
pudiendo ser de abono ninguno de 
ios servicios anteriores por no ha
ber sido prestados en plazas fijas 
de planta, aprobadas por Mi:

Que Perez del Camino en 26 
de Febrero suplicó al Ministerio de 
Hacienda se clusificaran nuevamen
te sus servicios, abonándole los tres 
años, tres meses y seis días que 
no reconocía la Junta de Clases pa
sivas, y que componían los distin
tos servicios que quedan enumera
dos, fundándose en que los emplea
dos de la Sección temporal no de- 
serapeftabíin destinos con la cláu
sula (le interinidad personal á que 
se rCferia la ley de presupuestos 
de 1835, pues lo eran en propie
dad como indicaba su nombra
miento:

Que la Junta de Clases pasivas 
informó en 16 de Abril, que no ha
biendo prestado Camino eí primer 
servicio de escribiente en la Secciou 
temporal de Amortización y Frutos 
civiles, en plaza de planta “ aproba
da, ao podían ser abonables los

cuatro siguientes por carecer del 
cáracter de efectividad.

Visto el dictamen emitido por 
la Asesoría general del Ministerio 
de Hacienda en 5 de Julio, opinan
do que debía revocarse el acuerdo 
de la Junta de Clases pasivas de 
24 de Enero de 1856, devolviéndo
le el expediente para que practica
se nueva clasificación bajo la base 
del servicio antes referido*

Visto el diclárnen de la Sección 
de Hacienda del Consejo Real, fe
cha 22 de Diciembre, opinando que 
no podía accederse á lo solicitado 
por Pérez del Camino:

Vista la Real órden de 8 de 
Enero de 1856, confirmando el 
acuerdo de la Junta de Clases pa
sivas de 22 de Enero de 1856:

Vista la demanda instaurada an
te mi Consejo Real por el Licen
ciado I). Diego Monlaut y Dulriz 
en 20 de Octubre de l-®-57, pi
diendo que se declai'en como de 
abono, para los derechos pasivos 
de D. Martin Perez del Camino, 
los tres años, tres meses y seis dias 
de servicio, lomando para base de 
carrera el nombramiento de escri
biente que obtuvo en 3 de Setiem
bre del año pasado de 1832:

Vista la contestación de mi Fis
cal en 11 de Diciembre de 1857, 
pidiendo la confirmación de la Real 
orden reclamada:

Considerando que, según estas 
disposiciones, el tiempo servido por 
los empleados suio puede empezar 
á contarse desde el primer destino 
efectivo de planta que hayan servi
do en propiedad:

Considerando que estas circuns
tancias fallan precisamente en los 
destinos que sirvió 0 . Martin Perez 
del Camino desde 3 de Setiembre 
(le 1832 hasta 12 de Enero de 
1848, porque las dependencias á 
que fué destinado eran comisiones 
fuera de reglamento y temporales;

Oido mí Consejo Real, en se
sión á que asistieron D. Francisco 
Martínez de la Rosa, Presidente: 
I). Domingo Ruiz de la Vega, Don 
Manuel García Gallardo, D. Satur
nino Calderón Collanles, 0 . Floren
cio Rodríguez Vaamonde, D. Anto
nio Caballero, D. Manuel de Sier
ra y Moya, D. José Ruiz de Apo- 
daca. D. Antonio Gil de Zarate. D. 
Antonio Navarro de las Casas, Don 
José Antonio de Olañeta, D. Anto
nio Escudero. D. Diego López Ba
llesteros, D. Pedro Egaña, D. Fer
nando Alvarez, D. Manuel Moreno 
López, D. Fermín Salcedo, Don 
José Caveda, D. Modesto Cortazar, 
el Conde de Cleonard y D. Tomás 
Rctorlillo.

Vengo en absolver á la Admi
nistración de la demanda interpues
ta por D. Martin Perez del Camino 
y en confirmar la Real órden de 8 
de Enero de 1857.

Dado en Aranjuez á veinte de 
Junio de 1858.— Está rubricado 
de la Real mano.— El Ministro de 
la Gobernación, José Posada Her
rera.

Publicación.—Leído y publica-
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do él anterior Real decreto por mí 
el Secretario general del Consejo 
Roal, hallándose celebrando audien
cia pública el Consejo pleno acor
dó que se tenga como resolución fi
nal en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos; se 
notifique á las partes por cédula de 
Ugier, y se inserte en la Gaceta, 
de que certifico.

Madrid 26 de Junio de 1858.— 
Juan Sunyé.

SECCIOU DE LA PROVIUCIA

(iOBIERNO CIVIL.

Circular número 186.

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 27 de Junio 
último, me comunica la Real órden 
siguiente.

«La Reina (Q. D. G.) se ha en
terado con sentimiento de la inob
servancia en que eslán, por una 
práctica abusiva, las diferentes Rea
les órdenes dictadas para que cada 
quince dias se remitiese por los Go
bernadores de provincia á este Mi
nisterio parle espresivo de las enfer
medades que en su respectivo distri
to hubieren dominado. Esta omisión 
que, con muy raras excepciones, ha 
(iegenerado en costumbre, debe re
mediarse en adelunle, puesto que la 
voluntad espresa de S. M. es que 
se dé á las cuestiones de salubridad 
é higiene pública toda la importan
cia que merecen, y que V, S. en 
su distinguido celo, les sabrá apli
car. Para ello se ha servido S. M. 
determinar que provenga á V S., 
como de su Real orden lo verifico, 
que dicte las órdenes oportunas á 
los Ayuntamientos d(? esa provincia 
á fin de que le remitan parles pe
riódicos y constantes del estado de 
la salud pública, inmediatos de cual
quier alteración que en ella hubie
re, y diarios cuando la gravedad del 
mal lo exija, con cuyos datos no so
lo adoptará V. S. con urgencia cuan
tas medidas requiera la inminencia 
ó el rigor de cualquier afección 
epidémica para aiajarla y precaver 
los puntos no invadidos si no que, 
áun sin existir esta causa grave, 
remitirá cada quince dias á este Mi
nisterio noticia exacta del estado sa
nitario de esa provincia, sin perjui
cio de darla con toda p'^renloriedad 
si apareciese alguna epidemia, en 
cuyo caso mandará parlo diario de 
las vicisitudes de la enfermedad, 
número de invadidos, curados y 
muertos, con las demás observacio
nes que estime oportunas. Persua
dida S. M. de que esta escitacion 
bastará para que V. S se apresure 
á cumplir y hacer que se cumpla 
su Real voluulad. es ocioso mani
festarle que cualquier nueva omi
sión seria mirarla S. M. con desa
grado, y ocasionada, por lo tanto, 
á responsabilidad.»

Cuya soberana disposición he

acordado se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia para cono
cimiento de los Sres. Alcaldes de la 
misma, á quienes recomiendo enca
recidamente su puntual y exacto 
cumplimiento en la parle que les 
concierne. Albacete 19 de Julio de 
1858.—Francisco Cantillo.

Otra níim. i 87.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Comandan
tes de los puntos de la Guardia ci
vil y demás dependientes de mi au
toridad, procederán á la busca y 
captura de Rafael Asenjo. entendi
do por el Madrileño, cuyas señas 
se expresan á continuación, y caso 
de ser habido le remitirán con las 
seguridades convenientes al Juzga
do de primera instancia de Al- 
mansa por quien se reclama. Alba
cete 22 de Julio de 1858.—F ran 
cisco Cantillo.

SEÑAS.
Estatura regular, color trigueño 

claro, ojos pardos, pelo y vigote 
castaño, sin patillas, de 32 años de 
edad, oficio herrero, natural de Ma
drid ó sus inmediaciones, viste ca
misa de color, pantalón y chaque
ta claros, sombrero calañés. y al
pargatas de cara ancha.

MINERALES SULFUROSOS.
DE LAS SALINETAS

« 9í) minutos de la Estación 
de Novelda.

EN

EL FERRO CARRIL DE ALICAA’TE.
ABIERTOS AL PUBLICO

httsta 0 n «lo Scllenibre.

Especiales para Ja curación de Ini 
herpes y demás erupciones cutáneas 
crónicas, ílolores reumáticos y arlrili- 
ticos crónicos, desarreglo de las funcio
nes del estómago, oflálmias específica* 
y fracturas mal consolidadas.

Las personas que tengan que hacer 
uso de los espresados baños y deseen 
tener seguridad de hallar habitación á 
su llegada, pueden dirigirse al Admi
nistrador del establecimiento que lleva 
un turno rigoroso y cuida de avisará 
cada uno con la debida anticipación 
cuando le llegue el suyo; hay cuarto* 
con asistencia para huéspedes, y habi
taciones alhajadas para familias que 
quieran vivir por su cuenta sin alterar 
sus costumbres.

El viaje debe hacerse por el ferro
carril hasta la Estación de Novelda, 
dónde hay carruajes que van á los ba
ños en 20 minutos; el establecimiento 
recibe diariamente los principales pe
riódicos de la córte y la correspon
dencia.

ALBACETE.

IMPRENTA D E L A  UNION,
calle del Rosario, húw. 40.
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